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• Las leyes y las disposiciones del Gobier
son obligatorias para la capital de pro-

vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para

de,m.6.3 pueblos de la misma provincia.
Gay de 3 de .7assien1bee de liV3 7.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiale
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1838, y 31 d s
Octubre de 1854.)

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 	 16.

Tres id. 	 . 	. 	 45

Seis id 	 66 	 . 	 . 	 • 	 • 	 . 	 90

Un año. 	 132 	 , 	 • 	 • 	 • 	 .180.
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don píbIica. —Negociad o
segun lo.

Ha llamado la atencion de S. A;
el Regente del Reino la frecuencia
con que los Maestros de primer a
en'sefianza: acuden 4 este Ministe-
rio.enasokicitud de que _se les auto-
rice para servir sus Escuelas por
sustituto 6 pretendiendo largas li-
cencias por motivos de salud ple-
namente justificados. No es escaso
tampoco el número d e . expedientes
de separacien de Maeströs, de los
que no resulta otro cargo contra el
Profesor que el haberse inutiliza-
de en la enseñanza des pues de mu-
chos años de servidos. Privados

- estos modestos funcionarios de t'oda
clase d'el derechos pasivos, llegan ä
edad avaniada O contraen una en-
fermedad crónica que les inutiliza:
y ea ladurfsimaalternati va deque-
darse sin recurso alguno óde seguir
al frente de su Escuela ä costa de es-
fuerzos imposibles, optan necesa-
riamente por este medio, no sin
grave perjuicio de la enseñanza,
que necesita come primer elemea-
to condiciones de salud y robustez
por parte del educador que ha de
emplear grandísima actividad y
ejercicio continuo do todas sus fa-
cultades si ha de dar resultados po-
sitivos en el desempeño de sitcar-
go. La declaracion de derechos pa-
sivos seria el oportuno remedió de
este mal y la justísima recom-
pensa de los -que han gastado su vi-
da en pro de la enseñanza pública;
pero atravesando hoy la Nadan
un periodo difícil ale reconstitu-
clon general administrativa y eco-
nómica; sintiéndose ä un tiempo
toda clase de . necesidades amorti

guadas hasta hace poco por un sis-
tema esencialmente centralizador;
exhausta de recursos para aten-
der ä tan múltiples obligaciones,
no es posible todavía im poner es-
te gravárnen á los pueblos, á las
provincias 6 al Estado; y aunque
haya otros medios de atender ä
esta necesidad, tampoco es posible
aun plantearlos, porque todos ellos
se enlazan estrechamente con me-
didas de gran trascendencia que
no pueden adoptarse sin las debi-
das condiciones de tiempo, estudio
y oportunidad.

El Gobierno de S. A., en . tan-
to que consigna el derecho de j u-
bilacion para los Maestros de pri-
mera . enseñanza, cree hacer un
bien ä las Escuelas admitiendo
en &las Maestros con las posibles
garantías que sustituyan ä los
titulares inutilizados en el servi-
cio por edad 6 enfermedad con-
traida en el ejercicio de su pro-
fesion, que reunan todas las con-
diciones que aquellos ya perdie-
ron con el trascurso de los arios;
que esta interinidad, bien enten-
dida, es mejor que la falta de vi-
da en las Escuelas; y estima
tambien corno beneficioso á es-
tos ,Peofesores propietarios el con-
Servar sus Escuelas hasta el fin
con el justo título que le dieron
sus conocisaientos y sus años, no
sin exigirles la precisa responsa-
bilidad en el buen desempeño de
su Escuela en cuanto al sustituto
que presenten. Por tanto S. A. se
ha servido disponer.

1.° Los - Maestros titulares de
Escuelas públicas que hubieren
obtenido sus plazas por los trá-
mites legales y contartm por lo
menos 15 años de servicio en ta-
les condiciones po irán servir sus

destinos por sustituto retribuido
de su cuenta.

.° Para optar á este benefi-
cio se instruirá un expediente en
que el Maestro haga constar su
absoluta imposibilidad para el ser-
vicio activo, con certificacion
tres Facultativos, informe y acep-
tacion del sustituto por parte de
la Junta local de primera ense-
ñanza y Ayuntamiento respecti-
vo, exigiéndose al referido susti-
tuto título suficiente ä la plaza
que ha de servir, informe de la
Junta provincial y del Inspec-
tor del ramo; reservándose es-
te Ministerio la resoluchn

3.° Si el Maestro renunciare
su derecho á designar el sustituto,
lo hará el Ayuntamiento, prévia
la correspondiente propuesta de la
Junta provincial.

4.° En la provision de Escuelas
por concurso ú oposicion serà

mérito preferente, en igualdad de
circustancias entre -los aspiran-
tes, el haber sustituido Escuelas
con provecho por Maestros inutili-
zados.

Dios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 7 de Enero de 1870.
—Echegaray.—Sr. Director gene-
ral de Instruccion pública.

GOBIERNO DE LA PiltiiiNCIA
COIWOBA.

Núm. 1471.

SEGURIDAD PUBLICA

Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de una ye-
gua cuyas señas se espresan ä
continuacion, la cual fué estravia-
da la noche del 13 del actual del
olivar do la Recua, término de es-
ta capital, de la propiedad del Sr.
D. Amador Calzadilla, y caso de
ser habida la remitirán á disposi-
cion de este Gobierno con la per-
sona en cuyo poder se encuentre
si no ofreciere las garantias nece-
sarias.

Córdoba 14 de Enero de 1870.
—El D. de Hornachuelos.

Señas.

Castaña, pequeña, pelos blan-
cos en la raspa del lomo, cerra-
da, marca dos dedos, preñada,
herrada en la nalga derecha.

••—•••-•-•.~1016-11111-411111~m--.......

Núm. 1472.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederän ä la busca y captu-
ra de los sujetos, efectos y caba-
llerías cuyas señas se esprecan
ä continuacion, las cuales fueron
robadas el dia 4 del actual en tér-
mino de Cabra, y caso de ser ha-
bidas las remitirán ä disposicion
del Sr. Juez de dicho punto con la
persona 6 personas en cuyo po-
der se encuentren si no ofrecieren
les garantias necesarias.

Córdoba 14 de Enero de 1870.
--El D. de Hornachuelos.

Señas de los efectos. — 51 rs.
en efectivo, un bolso verde de es..
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SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia ei vil,
procederán á la busca do Esteban
Donainguez, natural y vecino de
Abra, en la provincia de Málaga,
cuyas serias se espresan á conti-
nuacion, al cu,a1 se le sigue cau-
sa en el Juzgado de Cabra por le-
siones, una de ellas grave, inferi-
das á su convecino Juan Diaz
Hidalgo, y caso de ser habido lo
remitirán á disp :osicion del dicho
Juzgado, con las seguridades con-
venientes.

Córdoba 14 de Enero de 187e'.
—El 1). de Hornachuelos.

•
1niútn. 1475.

..7jagyglis"etl
4

tambre, dos costales, una capa de 1
paño de somonte, una petaca de 1
becerro, una cajilla de avios de I
encender, una navaja, unos zapa- 1
tos, un sombrero calañés, unas I
vasijas.

Señas de las caballerias. —Una
mula de 6 arios de edad, Con pelos
blancos en la mano derecha, de 1

alzada regular.
Señas de los ladrones.—Dos de

ellos como de 30 años, estatura 1

mediana, vestidos cori calzon cor-
to; y el otro de mas de 50 años de 1

edad, regular de" cuerpo, vestido
con pantalon y chaqueta oscuros,

cerrada y las manos calza las por •

los nudillos.

Núm. 1473.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil;
procederán á la busca de unas ea-
ballerias cuyas serias se espresan

continuacion, y caso de ser habi-
das las remitirán á disposici )n del
Alcalde de Fernan-Nuñez con la
persona en cuyo poder se encuen-
tre i no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 14 de Enero de 1870.
—E1 D. de Hornachuelos.

Seeas.

Una burra rucia clara, careta,
alzada regular, 8 años, herrada del
pescuezo con una letra.

Otra id. rucia oscura, mas baja
que la anterior, 5 años, herrada del
pescuezo con una letra.

Núm. 1474.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Gurdia civil,
procederän á la busca de unas ca-
ballenas cuyas serias se espresan
á continuacion, y caso de ser habi-
das las remitirán ä disposicion del
Juzgado de Osuna con la persona
en cuyo poder se encuentren si no
ofreciere las garantias necesarias.

Córdoba 14 de Enero de 1870.
—El D. de Hornachuelos.

&das.

Un mulo entero, pelo rojo, Me-
diano, con una sobremano en la
izquierda, con dos hierros redondos,
pequeños 6 iguales, uno en la tabla
izquierda y otro en la culata del
mismo lado, y remiendos blancos
en los costillares; y una jumenta
negra, mediana, con la cara cana,

Núm. 1477.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los 'Alcaldes, empleados de Se-
g;uridad pública y Guardia civil,.
procederán n la busca de una ye-
gua cuyas señas se expresan ä con-
tinuacion; y caso de ser habida la
remitirán á disposieion del Alcalde
de Nueva Cartea con la persona
en cuyo poder so encuentre si no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba catorce de Enero de
mil ochocientos setenta. --El Gober-
nador, El Duque de Hornacliuelos.

&Zas.

Pelo castaño oscuro, lucera, cai-
zada bajo del pié derecho, rayana
á la marca, edad cuatro arios.

Núm. 1478.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia . civil,
procederán -á la busca de unos des-
conocidos que robaron a Francisco
Cámara, Juan Diaz y José Torres,
dinero, trigo y una cata; y caso de
ser habidos lös-renaitirän ä .disposi-
cion del Juzgado de Estena con las
seguridades convenientes.

Córdoba catorce de Enero do
mil ochocientos setenta —El Go-
bernador, El Duque de Horna-
chuelos.
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Núm. 1484.

Dipubcion proviacial do Córdoba.

Extracto de lit sesion celebrada por la
Excma. .0iputacion provincial el clia

42 de Enero de 4870.

Abierta á la una del dia bajo la
presidencia del Sr. D. Dionisio de
Rivas, fué leida y aprobada el acta
de la anterior.

Fué aprobada la cuenta de gas-
tos é ingresos municipales de la vi-
lla de Adamuz, respectiva al año
económico de 1866 á 1867.

De conformidad con lo propues-
to por la comision, fueron aprobados
el presupuesto municipal ordinario
de la villa de Luque y los adiciona-
les de las de Espejo, Granjuela,
Dos-Torres, Obejo, Fernan-Nuriez
y Villafranca.

Enterada de lo manifestado por
el Gefe de la Administracion econó-
mica en el expediente de reparti-
miento de la contribucion del im-
puesto personal de Adamuz, en el
que se incluye el 30 por 100 de re-

cargo municipal sin haberse pro-
puesto äntes en su presupuesto y
carecer por tanto de la cempetento
autorizacion, se acordó manifestar ä
dicho Sr. Gefe . que ä tenor de lo
dispuesto en el artículo 35 de la ley
de 10 de Agosto último, clebia eli-
ininarse la Mencionada cantidad,
toda vez que en el presupuesto apa-
recen cubiertos todos fos gastos
con lös ingresos ordinarios de sus
propios y los extraordinarios de la
contribucion territorial.

En vista de lo manifestado por
el Sr. Brigadier Gefe de E. M.
de la Capitanía general de Cuba,
fue declarado soldado definitivo por
el cupo de la Rambla en el reem-
plazo de 1868, José Carmona Mu-
res, número 6 de la primera serie.

Se aprobó el expediente de su-
basta para la construccion do 26
uniformes con destino a la guardia
municipal de esta ciudad.

Se reprodujo la comunicacio a di-
rigida en 21 de octubre último al
Alcalde de Villanueva de C Órdoba
con motivo de la solicitud p resen-
tida por D. A nge113 rrzinco, secre-
tario que fue de aquel Ayunta -
reiento

Frie admitida la climision pro -
sentada por D. Antonio Calvo y
Serrano, Diputado propietario d el
partido.de Friego, por haber tons a-
do posesiondelJuzgado deSoria, y de
D. Martin Cuellar, suplente por e
Rute, participandese el acuerdo al
Sr. Gobernador á los efectos opor-
tunos.

Se acordé oficiar al Gefe de la
Administracion económica do la
provincia, interesändole para que
entregara al Ayuntamiento de
Aguilar las quintas partes de los re-
cargos respectivos á 1867 á 1868.

El mismo acuerdo se dicté so-
bre abono al Ayuntamiento de San
Sebastian por los respectivos al año
do 1868á 18A.

Se acordó remitir al E. Sr. Go-
bernador uoa instancia de D. Ma-
nuel de Lara, Alcalde segundo de
Cañete, pidiendo tres meses de li-
cencia á los efectos del articulo 88
de la ley municipal.

Queda enterado de un oficio. del
Sr. Alcalde de Lucena, participan-
do haber sido nombrado Secretario
del Ayuntamiento de aquella ciu-
dad Francisco Yergan, y Li-
nares.

Se acuerda, decir al Alcalde de
FuentePalinera, que bajo su res-
ponsabilidad y en el perentorio t'él.-
mino de 24 horas mande recoger de
poder de D. Mariano Velasco, ex-
Secretario de aquel Ayuntamiento,
el libro de actas capitulares, ICI3 pre-
supuestos municipales, libros de in-
tervencion, la copia del reparti-
miento de la contribucion y el ami-
llaramiento de la riqueza con todos

,S'eias.

Edad come de unos 50afíos, es-
tatura regular, pelo castaño, Ojos
melados, con una nube se creé que
en el derecho, picado de viruelas,
moreno, vestido con pantalon de
paño basto, chaqueta dolo mismo,
sombrero calaries de palio y zapa-
tos de becerro blancos demedia -
dos.

in 1476.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura
de tres hombres desconocidos cu-
yas señas se cspresan ti, continua-
cion, y caso de ser habidos los re-
mitirán á, clispesicion del Sr. Juez
de Mon toro.

Córdoba 14 de Enero de 1870.
—El D. de Hörnachuelos.

Segas

Tres hombres ä caballo con es-
copetas, dos de ellos embozados en
capas y uno en cuerpo, todos vesti-
dos de pantalon y chaqueta, el uno
grueso, deregular estatura, con re-
loj y un chaqueton con una flor
en la espalda, como lo llevan los car-
renos, de 45 á, 50 años de edad; otro
C01110 de 35 años, debuén color, y el
tercero corno de 40 arios de edad,
grueso y de regular estatura; y
los tres caballos de buenas carnes,
colorados, y uno de ellos calzado.

n-•,31°.1-

cara ancha y nariz gruesa,
si. 	 a..
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>2.2.4.e3

los demás documentos que tenga-
firmándole la correspondiente sus
raaria si en el acto no lo entrega. to-
co. Que décuenta el Ayuntamiento
C3 este particular y que en lo suce-

•vo no consienta que salga de la
cretaría del Ayuntamiento nin-

nun documento oficial.
A los efectos prevenidos por el

articulo 18 de la ley de reemplazos
Vigente y Real árden de 26 de No-
viembre de 1866 se pide la nota de
los mozos sorteados en el reemplazo

' d el- año anterior.
Se acordó prevenir al Alcalde de

Vil laviciosa que en el término de 15
dias se abonasen á D. Juan Cuesta

Luque, comisionado para la for-
vaa.cion de las cuentas municipales
do varios años, obligando ä ello á los
responsables.

Se accedió it la solicitud de Juan
Manuel Gutierrez, padre de Anto-
nio Gutierez Contreras, quinto por
el cepo de Dos-Torres en el reem-
plazo anterior, pidiendo fuese admi-
tido un sustituto para redimir á su
Lije.

Se autorizó al Alcalde de Puen-
te-Genil para que continuara por
adreinistracion las obras del muro
de contencion que cierra la plaza na-
cional de dicha villa, ä condicion
de-que el Arquitecto provincial in-
tervenga en dichas obras.

Córdoba 13 de Enero de 1870.
- El presidente, El D. de Horna-
ehuelos.

Núm. 1485.

BX1racto de la sesio2b celebrada por la
Bxcnia. Diputacion provincial el dia

22 de .Diciembre de 1869.

aquel suceso, no ser que la 1
designase ä oti a persona.

Visto el proyecto presenta
por don José Maria Sanchez M
lero, sobre surtido de aguas pot
bles de la eiu lad de Montilla;
acordé declarar de utilidad públi-
ca la obra comprendida en dicho
proyecto, aprobar el acuerdo to-
rnado sobre el mismo por el Ayun-
tamiento y remitir el expediente
al Excmo. Sr. Gobernador á los
efectos del párrafo sesto, artículo
cincuenta y dos de la ley munici-
pal vigente.

Se acordó preguntar ä los
Ayuntamientos que componen el
partido judicial de Posadas los ar-
bitrios con que contaban para la
construccion de la cárcel de dicho
partido en el ex-convento de
Monjes Basilios.

Visto el informe emitido p-Or
el Alcalde de Lucena en la recia-
macioe de dona Maria Araceli Ca

-sas y Macon, se acordó contes-
tarle que podia proceder ä la liqui-
dacion de los rendimientos de la
casa de la interesada tomada en
pretorfa por el Pósito, deduciendo
del resultado los cinco mil reales
que tenia tomados ä cuenta.

Se acordé prevenir ä los res-
ponsables de la cuenta municipal
de Villaviciosa, respectivas al
ello de mil ochocientos sesenta y
cuatro á mil ochocientos sesenta y
cinco, que era indispensable la
contestacion de los reparos pues-
tos supliéndose la falta de los fa-
llecidos con informaciones testifi-
cales, pudiendo buscar persona
idónea que las formase y acredi-
tanclose de la misma manera cua-
les eran loe individuos que no po-
dian firmar por haber fallecido.

Se acordó devolver al Alcalde
de Lucena para que lo elevase á
S. A. el Regente del Reino por
conducto del Sr. Gobernador un
acuerdo del Ayuntamiento de
aquella ciudad pidiendo el ex-con-
vento de San Bernardino para es-
tablecer en él un asilo de ancianos
n'obres.

Se releva del cargo de Regidor
sétimo del Ayuntamiento de Be-
narnej í por haberlo así pedido pa-
ra dedicarse ä la industria que
ejerce y con lo que se proporcio-
na medios de subsistencia, á don
Antonio Plasencia y Arjona.

Se remite al Alcalde de Pozo-
blanco para que 'informen los co-
misionados de los pueblos del par-
tido judicial una instancia de los
presos do la cárcel pidiendo quede
sin efecto la disposicipn que redujo
á real y medio la racion

So acordé conceder con cargo
á imprevistos del presupuesto, la
gratificacion de doscientos reales
ä don Juan de Dios Castifieira, es-

cribiente meritorib sin sueldo en
la seccion de Beneficencia, en
Premio de los henos servicios
que en ella presta y por via de
aguinaldo.

Se acuerde la admision en el
•hospicib de Benito Aljama.

Se desestimé una solicitud de
don Felipe Diez y Llarn-azares pi-
diendo se dejara en suspenso la
aprobacion de un proyecto de
aguas potables que para el surti-
do de la ciudad de Montilla habia
presentado clon JoSó Maria San-
chez Moler°, pidiendo una próroga
de treinta dias para hacer preva-

* lacer el suyo.
Se acordó desestimar la solici-

tud de varios pobres que pedian
la limosna de costumbre por Pas-
cua de Navidad, en consideracion
ä la escasez de recursos con que
contaban los fondos de Beneficen-
cia, puesto que ni siquiera eran
suficientes para los servicios obli-
gatorios.

Se aprobé la subasta celebrada
para la impresion de ciento ochen-
ta mil cédulas electorales, admi-
tiendo como mas veetajosa la pro-
posiciori de don Ignacio Diez, por
cuatro mil setecientos reales.

Se concedió una envoltura pa-
ra lo que diese ä luz la esposa de
José Broguet.

Córdoba veintitres de Diciem-
bre de mil ochocientos sesenta y
nueve.--El Presidente, El Duque
de Hornachuelos.

AYUNTArdiENTOS.

Núm. 1480.

Alcaldia popular de Torrecampo.

Don José Campos y Blanco, Alcal-
de popular de esta villa.
Hago saber: que para dar prin-

cipio la Junta pericial ä los traba-
jos del amillaramiento, base para
el repartimiento territorial que ha
de regir en el periodo económico de
mil ochocientcs setenta ä mil ocho-
cientos setenta y uno, cumpliendo
con lo mandado en el artículo vein-
te y siguientes del real deoreto de
veintitres de Mayo de mil och o-
cientos cuarenta y cinco, y con o 1
fin de que dicha junta pueda seguir
sus trabajos, se hace indispensable
que los contribuyentes vecinos y
forasteros, presenten en la Secreta-
ria de esto Ayuntamiento, dentro
del término de treinta dias, e onta
dos desde la insercion en el «Boletin
oficial» de la provincia, las relacio-
nes juradas de los bienes que po-
sean y sirvan do tipo en dicho ami-
llaramiento, y evitar de este modo
los perjuicios que son consiguientes
á la falta do estos documentos.

Y para que llegue á conoci-
miento de los interesados, se publi-
ca y fija el presente.

Torrecampo ocho de Enero de
mil ochocientos setenta. --• El Alcal-
de, José Campos y Blanco.—E1 Se-
cretario, Bartolome Caballero.

Abierta ä las doce y media ba-
jo la presidencia del señor don
bion,isio de Rivas, fué leida y
aprobada el acta de la anterior.

. 	Se admitió la renuncia que del
i' cargo do Regidor del Ayunta-
' miento de Baena hizo don Fran-

cisco Rodriguez Carmona.
Se acordé oficiar al Excmo.

-serior Gobernador rogándole que
el Ing,eniero Jefe d e Cansinos, en
el término de veinte dias ú otro
inas breve, terminase el expedien-
te de expropiaciones de los terre-
nos ocupados.por la carreterà de
los Arenales.

Se acordé contestar al señor
4 iputad5 Sanclicz G uerra, que en
efecto se había nombrado Seere-
ario de la •Junta de AgricuUura,

Ind ustria y Comercio ä dun Juan
de Dios de la Fuente, pero para
c uando se crease la referida Jun-
ta , quedando -por tanto en snspen-
20 los efectos de dicho nombra-
!al iento hasta que so verificase

ey

se

Núm. 1479.

Alcalilia populd. deAlcaracejos.

Don Antonio Sepúlveda, Alcalde
popular de esta villa.
Hago saber: que concluido en

borrador por la Junta repartidora
el repartimiento do esta localidad
del impuesto personal para el año
económico de mil ochocientos se-
senta y nueve ä mil ochocientos
setenta, se halla de manifiesto por
término de cinco dias, para la de-
duccion de agravios, durante cuyo
periodo se oirán los interesados con
arreglo á instruccion.

Lo que se anuncia al público
para la comun inteligencia.

Alcaracejos ocho de Enero de
mil ochocientos setenta.—Antonio
Sepúlveda.

Núm. 1465,

Alcaldia constitucional de Hule.

D. José Maria Fernandez Tenllado,
Alcalde constitucional y presi-
dente del litre. Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: que concluida por

la junta repartidora del impuesto
persooal de esta villa respectivo al
ario económico (le 180 a, 70, la
lista de contribuyentes, y haber
diario que ä cada uno le ha corres-
Pendido, se halla espuesta al públi-
co en estas Casas Capitulares, por
el término de ocho dias, para que
dentro de ellos puedan los intere-
sados examinar sus respectivas

• cuotas, y deducir el agravio que
crean haberselesinferido; en la inte
ligencia que trascurrido dicho pla-
zo no serán oiclos parándoles por lo
tanto el perjuicio que haya lugar.

Rute 10 de Enero& 1870.—J 0 -
se Maria Fernandez Tellado,—Pae
mandado de dicho Señor, Mariano
Gonzalez, Secretario.
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MODOS,

Núm. 1439.

Juzgado de primera instancia de

Castro del Bio.

Don Julian Bustillo y Alvarez, Dr.
en derecho civil y Canónico, Abo-
cado del Ilustre Colegio de la
ciudad de Córdoba y Juez de
primera instancia de esta villa y
su partido.
Por el presentase cita, llama y

emplaza, a los que se crean con tie-
recho á los bienes relictos por falle-
cimiento de Doña Ana Marete
Pirobe, natural de la ciudad de Pal-
ma de Mallorca, hija de Don An-
drés y Doña Magdalena, viuda de
Don José del Rio y Tejada y veci-
na que fue de esta villa, para que
dentro del término de treinta dias se
personen por si 6 por medio de Pro-
curador que los represente á dedu-
cir el que les asista, que pasado di-
cho término se procederá á lo que
haya lugar.

Dado en la villa de Castro del
Rio el ocho de Octubre de mil ocho-
cientos sesenta y nueve.—Dr. Ju-
lian Bustillo.—Por mandado de
S. S., Pablo Martin y Morales.

-arate eg,

Núm. 1481.
Licenciado don Rafael Chaparro y

Espejo, Delegado del Excmo. é
Ilmo. Sr. Obispo de esta Dió-
cesis.
Hago saber: que don José Ra-

mirez Repiso, vecino de esta ciu-
dad, solicita la conmutacion de ren-
tas de los bienes que constituyen el
dote de la capellania fundada en la
iglesia parroquial de la villa de &le
te por don Cristóbal de la Cruz
Ordoñez.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria,
para que surta sus efectos.

Córdoba y Enero trece de mil
ochocientos setenta.-Licenciado don
Rafael Chaparro y Espejo.

A NUNC i OS.
11•nn

El dia 30 de Diciem-
bre último, en una dehesa de pas-
tos, titulada el Valle, que radica
en término de la villa de Colmenar
de Oreja, provincia de Madrid, se
han robado cinco caballerias, perte-
necientes ä D. Gerónirno Garcia
Freile, con las señas siguientes:

Una mula, de 7 cuartas y 6 de-

dos, 6 arios, pelo rata-, claro, con
el hiero de la ganadería del espre-
sedo Sr. D. Gorónimo, estampa do
en la trunca en esta forma. N.

Otra mula, de 7 cuartas y 5 de-
dos, 6 allos, con el mismo hierro

Un macho quinceno, pelo cas-
taño, con el mismo hierro.

Una yegua roja, de 8 años,
preñada, de 2 dedos sobre la mar-
ca, calzada de un pié y un poco en
una mano, con el mismo hierro,
pero en la cadera.

Otra yegua tambien roja, de
10 arios, 4 dedos de la marca, sin
hierro.

franje yes p.,

que se hallan de •venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
--

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y a,pli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.•

—
Tratado ,'Isobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucie, con.
arreglo ä la ley de refbrma de 25
de JuniG de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por den
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mo en fólio, precio 75 re.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico...

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de ainillaramieato,cartas de pa-
go, libramientos y cargarémes.

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace (1 es
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rän simultäneamente ä las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y ä
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta delBailio núm. 5,
donde estän de manifiesto las con-
diciones segun, uso y costumbre

del pais, dändose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitadd-
re .

Catecismo cle la Tri-
nidad liberal, soberanía, libeetad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Ob2a aurnee ta-
da con las leyes miinioipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Subasta.

No habiéndose admi e..., por
los albaceas del finado 1). Pedro
Lopez y Arjona las proposiciones
que se hicieron en la subit.t. que
tuvo lugar el 28 del mes anterior,
de unas casas principales calle
Carrera de esta poblaciou. núme-
ro 62, -obrada de nueva . plae la, con
varios cuerpos, cómodas y espO.-.
ciosashabitaciones, sobre una su-
perficie de 80 vares de longitud
6 66- metros 872 milímetros, por
22 de latitud 6 18 m e- tos 30,0 mi-
lienetros lineales; que linda ä de-
recha entrando con otra de tos
herederos de D. Federico Fernan-
dez Abango, a izquierda con la
de Doña Rita Bedeye, viuda, y
por la espalda Con. el paseo de
Oriente; han . acordado bajarle el
15 por 100 de su aprecio, nne
consistió en 20.423 escudos (.300
milésimas, quedando reducido e,
precio ä 17.359 escudos 550 re i:é-
simas, por cuyo tipo se pone se-
gunda vez ä . pública licitaeion, se-
ñaländose para el remate el 19 d e !
corriente mes de 11 á 12 do su ma-
•lana, casa de D. Romualdo
Poze, Coronadas núm. 2.

Apilar de . la . Frontera 1. 0 Di-
ciembre de 1869.--Rarae1 Val-
verde.

,a lettuarrnento,

Se hace desde Carnaval de
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegro . ó caea_
veral, con su casorio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el termino de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, ä la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compoee de
203 . fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total
oabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de enelnar con
68 encinas y • 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tombien •se arrienda - desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las ' Diez,
cerca de la pesesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
6 condiciones, se hallarán de me •
nifiesto en casa del Procurador
D. F eancisco Pardo de la Casta, ca-

Ile de Alrnonas número 45 en
Córdoba,

Cuenias, rA3.eionws y
carpetas para los estl-
bleeifuientos de Beneti.
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

PLIEtiaS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de v-nta en el des-
pacho de g:,,ste periódicos

Escribanía.

Se vende una escribanía de ca-
pital de provincia, con títulos cor-
riere !es, de cuya circunstancia
se responde. Daca razon D. Eu-
logio Muñoz, plaza-del Angel nú-
mero 17, cuarto segundo, Ma-
drid, 	 10-8

IMPUESTO PERSOL.
Declaraciones juar-

das que deben presen-
tarse lamuntas repar-
tidoras del impuesto: se
hallan de venta en la
i4venta de este peei6-
dico, San Fernando, 3i.

ESC RITUR

de Bienes Nacionales,
hallan de venta en

el despachode este pe-
riódico.

rrenda

Desde 1. 0 de E ..ro de 1871 , se
arrienda el cortijc e los Morenos
y haza nombrada ele los Aguacha-
res, situados en termino de la
villa Higueea de Calatrava. E
c3oorotiijoanseegacso mon epa() ry mayor

dista
 ticel 3e

cuartos de legua de dicho pueblo.
La ante dicha haza tiene 135 fa-
negas de tierra y está' situada en
el ruedo de en tradiada villa. Cuyas
fincas, perten eeen al Excmo. Se

-ñor Marqués de Valdeflures, y en
su Secretaría en Cóialoba calle do
Jesus Maria núm. 5 están todos los
antecedentes para tratar. 	 6-1

Ven e/ despacho de es-
te periódico se hallan
de- venta estados. para
el re l) artimient o 'Con
a. regio it los ritimos
nittdelos de insiruccion.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.
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